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Ministerio de Agricultura 
Servicio Agrícola y Ganadero 
Dirección Nacional 
(Resoluciones) 
DECLARA CONTROL OBLIGATORIO PARA 
LA PLAGA ‘‘ESCAMA DEL OLIVO’’, PARLATORIA 
OLEAE (HEMIPTERA: DIASPIDIDAE) 
Núm. 2.725 exenta.- Santiago, 15 de mayo de 
2012.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, 
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; el decreto 
ley Nº 3.557, de 1980, sobre Protección Agrícola y la 
resolución del Servicio Agrícola y Ganadero Nº 3.080, 
de 2003, y sus modificaciones. 
Considerando: 
1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la 
autoridad fitosanitaria que tiene la facultad de establecer 
normas y criterios para la protección y conservación 
de los recursos silvoagropecuarios, en resguardo 
del patrimonio fitosanitario nacional. 
2. Que la Escama del olivo, Parlatoria oleae 
(Colvée) (Hemiptera: Diaspididae), se encuentra bajo 
el estatus de plaga cuarentenaria ausente en el territorio 
nacional, tanto insular como continental. 
3. Que se detectó la Escama del olivo en forma 
localizada en las comunas de Montepatria y Combarbalá, 
provincia del Limarí, Región de Coquimbo en 
plantas de Malus domestica, Oleae europaea, Prunus 
armeniaca, Prunus pérsica, Pyrus communis, 
Vitis vinífera, Ligustrum sp., Rosa sp. y Schinus 
molle, pudiendo manifestarse en otras especies vegetales. 
4. Que dicha plaga puede incrementar su área de 
dispersión principalmente por el traslado de plantas, 
partes de plantas o frutos infestados. 
5. Que es necesario disponer de medidas fitosanitarias 
tendientes a suprimir la plaga en los lugares de 
detección y contener su dispersión al resto del país. 
Resuelvo: 
1. Declárese el control oficial de la plaga llamada 
‘‘Escama del olivo’’, Parlatoria oleae (Hemiptera: 
Diaspididae), en las comunas de Montepatria y Combarbalá 
ubicadas en la Región de Coquimbo. 
2. Facúltese a los Directores Regionales del SAG 
para determinar el área reglamentada y para notificar 
a los afectados de los lugares donde se detecte la plaga, 
las medidas fitosanitarias que regula la presente resolución, 



los hospedantes que queden sujetos a esas 
medidas, su forma de implementación, los plazos para 
su cumplimiento y el medio de notificación. El costo 
de la aplicación de las medidas fitosanitarias será de 
cargo de los afectados. 
3. Establézcanse, según corresponda, las siguientes 
medidas fitosanitarias que se señalan a continuación 
para el control de la plaga, sin perjuicio de otras 
medidas que el Servicio determine: 
a) Aplicar insecticidas autorizados para el control 
de la Escama del olivo. 
b) Prohibición de movilizar y utilizar material vegetal 
como material de propagación, en los huertos 
u otros lugares con especies hospedantes que 
resultaren positivo a la plaga. 
c) Eliminar todos los restos de poda, raleo y rastrojos 
vegetales de especies hospedantes en el mismo 
predio o lugar afectado. 
4. Las transgresiones o incumplimientos de las 
medidas que se disponen, serán sancionadas de acuerdo 
a lo indicado en el decreto ley Nº 3.557, de 1980, 
sobre Protección Agrícola. 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Horacio 
Bórquez Conti, Director Nacional (S). 
FIJA EXIGENCIAS SANITARIAS PARA LA 
INTERNACIÓN DE HEMODERIVADOS A CHILE 
Y DEROGA RESOLUCIONES Nº 1.598 DE 
1991 Y Nº 2.337 DE 2003 
Núm. 2.778 exenta.- Santiago, 16 de mayo de 
2012.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, 
Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la ley Nº 
18.164, que introduce modificaciones a la legislación 
aduanera; DFL RRA. Nº 16, de 1963, de Sanidad y 
Protección Animal; decreto Nº 16, de 1995, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, que promulga el 
‘‘Acuerdo de Marrakech’’, por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, y los Acuerdos 
Anexos, entre ellos el de aplicación de medidas sanitarias 
y fitosanitarias; las recomendaciones del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE), y las resoluciones 
del Servicio Agrícola y Ganadero Nos 1.598 de 
1991, 3.138 de 1999, 1.150 de 2000, 2.337 de 2003 y 
6.539 de 2011. 
Considerando: 
1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) es 
el Organismo Público garante de la sanidad animal. 
2. Que es función del Servicio Agrícola y Ganadero 



adoptar las medidas tendientes a evitar la introducción 
de agentes infecto-contagiosos causantes de 
enfermedades infecciosas y parasitarias que afectan la 
salud animal. 
3. Que es necesario adecuar las regulaciones 
nacionales, producto del avance científico y el conocimiento 
de los estándares de producción de este tipo de 
productos. 
Resuelvo: 
1. Fíjanse las siguientes exigencias sanitarias 
para la internación a Chile de harina de sangre secada 
por digestores y hemoderivados en polvo secados por 
spray, de origen bovino, porcino y aviar: 
a) Estos productos deben venir amparados por un 
certificado oficial, otorgado al momento del embarque 
por la autoridad sanitaria competente del 
país de origen, que acredite el cumplimiento de 
las exigencias sanitarias y estipule el país y 
establecimiento de procedencia, la identificación 
de la mercadería, la cantidad y el peso neto, el 
consignatario, la identificación del medio de transporte 
y el número de unidades de embalaje. 
b) El certificado sanitario deberá acreditar además 
que: 
i) Los animales de los que proceden la harina 
de sangre, hemoglobina, plasma y otros 
hemoderivados en polvo de origen bovino, 
porcino y aviar: 
• Han sido beneficiados en un matadero 
con control médico veterinario oficial 
permanente y que cumple con las condiciones 
de estructura, funcionamiento 
e inspección sanitaria. 
• Han sido sometidos a una inspección 
ante mortem en un matadero con control 
médico veterinario oficial permanente. 
ii) La harina de sangre secada por digestores y 
los hemoderivados en polvo secados por 
spray que ingresen al país, deberán cumplir 
con los siguientes tratamientos térmicos, 
según corresponda en cada caso: 
• Harina de sangre secada por digestores: 
el producto deberá haber sido sometido 
a una temperatura de 95 ºC por 
60 minutos o 100 ºC por 30 minutos. 
• Sangre entera, hemoglobina, plasma y 
suero secados por spray: el producto 
deberá haber sido sometido a una temperatura 



mínima de entrada a la cámara 
de secado de 180 ºC. 
• Cualquier otro tratamiento que dé garantías 
de que el producto no constituye 
un riesgo sanitario, el cual deberá 
ser evaluado por el Servicio. 
c. Cada partida debe ser sometida a un análisis 
bacteriológico de Enterobacterias y Salmonella 
spp, cuyos resultados deben indicarse en el certificado 
sanitario oficial o, bien, adjuntarse los 
protocolos correspondientes. 
d. Los establecimientos elaboradores deben contar 
con un programa de aseguramiento de calidad y 
deben ser previamente habilitados por el Servi 
cio, para la importación a Chile de sus productos, 
de acuerdo a la normativa vigente. 
e. El embalaje o envases de los productos, deberán 
estar sellados y etiquetados. En ellos se debe 
indicar el país y establecimiento de procedencia, 
la identificación del producto, su cantidad y peso 
neto. 
f. El transporte de estos productos desde el establecimiento 
de origen hasta su destino en Chile, se 
debe realizar en vehículos que aseguren la mantención 
de las condiciones higiénico-sanitarias. 
g. Al arribo al país serán sometidos a los controles 
y exámenes que determine el Servicio Agrícola y 
Ganadero, los que serán de cargo de los usuarios. 
2. Deróganse las resoluciones Nº 1.598 de 1991, 
que fija exigencias sanitarias para la internación de 
glándulas, harina de sangre o carne liofilizada o en 
polvo, y Nº 2.337 de 2003, que fija exigencias sanitarias 
para la internación de harina de sangre, hemoglobina, 
plasma y otros hemoderivados en polvo. 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Horacio 
Bórquez Conti, Director Nacional (S). 


